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ACUERDO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ECONOMÍA CIRCULAR, POR EL
QUE  SE  DISPONE  LA  PUBLICACIÓN  DE  TRÁMITE  COMPLEMENTARIO DE  SUBSANACIÓN  DE  LAS
SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 8 DE MARZO DE 2024, POR LA QUE
SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2024 AL AMPARO DE LA ORDEN DE 4
DE SEPTIEMBRE DE 2023, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  DESTINADAS  A  PROYECTOS  DE
IMPLANTACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA DE LA RECOGIDA SEPARADA DE BIORRESIDUOS DESTINADOS A
INSTALACIONES  ESPECÍFICAS  DE  TRATAMIENTO  BIOLÓGICO,  DENTRO  DEL  PLAN  DE  APOYO  A  LA
IMPLEMENTACIÓN  DE  LA  NORMATIVA  DE  RESIDUOS,  EN  EL  MARCO  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN  Y  RESILIENCIA,  FINANCIADO  POR  LA  UNIÓN  EUROPEA  –  NEXTGENERATIONEU,
(LÍNEA 1).

Vistas las  solicitudes presentadas al amparo de la  Orden de 8 de marzo de 2024,  de la Consejería de
Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul,  por la que se efectúa la convocatoria de  subvenciones
para el año 2024 al amparo de la Orden de 4 de septiembre de 2023, por la que se establecen las bases
reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  destinadas  a
proyectos de implantación,  ampliación o mejora de la  recogida separada de biorresiduos destinados a
instalaciones específicas de tratamiento biológico, dentro del Plan de Apoyo a la implementación de la
normativa de residuos, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por
la Unión Europea – NextGenerationEU, (Línea 1), y la publicación del Acuerdo de 13 de junio de 2024 de la
Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular, por el que se dispone la publicación del
trámite de subsanación de dichas solicitudes resulta lo siguiente:

ANTECEDENTES

Primero: Con fecha 2 de abril de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 63, la
Orden de 8 de marzo de 2024, de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por la
que se efectúa la convocatoria de subvenciones para el año 2024 al amparo de la Orden de 4 de septiembre
de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva,  destinadas a proyectos de implantación, ampliación o mejora de la recogida
separada de biorresiduos destinados a instalaciones específicas de tratamiento biológico, dentro del Plan
de  Apoyo  a  la  implementación  de  la  normativa  de  residuos, en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  financiado  por  la  Unión  Europea  –  NextGenerationEU,  (Línea  1),

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul 

Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y 
Economía Circular.
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estableciendo un plazo de presentación de las solicitudes de un mes a contar a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín de Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo: El extracto citado en el punto anterior fue publicado el 2 de abril de 2024 en el BOJA núm. 63. Por
tanto, el plazo para la presentación de solicitudes comenzó, según lo establecido en el resuelvo noveno,
punto 1, de la Orden de 8 de marzo de 2024, el 3 de abril de 2024 a las 00:00 y finalizó el 2  de mayo de 2024 a
las 23:59 horas.

Tercero: Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por las personas o entidades solicitantes, así
como  la  documentación  aportada  por  las  mismas,  se  anexó  al  Acuerdo  de  13  de  junio  de  2024 de  la
Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Economía Circular, por el que se dispone la publicación del
trámite  de  subsanación,  una  relación  de  las  solicitudes  que  no  reunían  los  requisitos  exigidos  que  se
señalaban en el citado anexo, de conformidad con la orden de referencia.

Cuarto: Revisado dicho anexo, se observa que por error, para algunas de las solicitudes de la relación, no se
requirió la subsanación de uno de los requisitos exigidos de conformidad con la orden de referencia, en
particular,  el  requisito 1.19. Si  bien algunas de las entidades solicitantes subsanaron dicho requisito de
forma voluntaria durante el  citado trámite,  se precisa la apertura de un nuevo trámite de subsanación
complementaria para las restantes entidades afectadas.

FUNDAMENTOS DE HECHO

Primero: El artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, regula el trámite de subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

Segundo:  De conformidad con  lo dispuesto en el artículo 17.1 de las bases reguladoras aprobadas en la
Orden  de  4  de  septiembre  de  2023,  si  en  las  solicitudes  no  se  hubieran  cumplimentado  los  extremos
contenidos  en  el  artículo  13  de  estas  bases  reguladoras,  o  no  se  hubiese  aportado  la  documentación
requerida en aquellos casos en los que ha manifestado su oposición expresa a que se recabe de otras
Administraciones Públicas toda la información o documentación exigida en la normativa de aplicación que
estuviera  en  poder  de  aquellas,  el  órgano  instructor  requerirá  de  manera  conjunta  a  las  entidades
interesadas para que en el plazo de diez días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la
referida ley.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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Tercero: Asimismo,  el  artículo  17.3  de  las  citadas  bases  reguladoras  aprobadas  por  la  Orden  de  4  de
septiembre de 2023,  establece que los  escritos mediante los  que las  entidades interesadas efectúen la
subsanación  se  presentarán  de  forma  exclusivamente  electrónica  en  los  mismos  puntos  de  acceso
indicados en el artículo 15.

Por lo expuesto, de acuerdo con el informe del Gabinete de Planificación de Calidad Ambiental, y vistos los
preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación, la Dirección General de Sostenibilidad
Ambiental y Economía Circular,

ACUERDA

Primero: Requerir a cada una de las entidades solicitantes indicadas en el Anexo I que se adjunta, para que,
en el  plazo de diez días hábiles,  a contar desde el  siguiente al  de la publicación del presente acuerdo,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistida de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las subsanaciones y/o documentación se presentarán de
forma  exclusiva  electrónica  a  través  del  Canal  de  Administración  Electrónica  de  la  página  web  de  la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía:

 https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cae.

Segundo:  Ordenar la publicación del presente acuerdo en el  Canal de Administración Electrónica de la
página web de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía:
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cae.

Contra el presente acuerdo, al tener la consideración de acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno,
sin perjuicio de la posibilidad del interesado de alegar su oposición al mismo para su consideración en la
resolución que ponga fin al procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y ECONOMÍA CIRCULAR

Fdo. María del Carmen Jiménez Parrado
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CO
N

VO
CATO

RIA 2024
(O

rden de 8 de m
arzo de 2024, BO

JA 63 del 02 de abril de 2024)

AN
EXO

 I – RELACIÓ
N

 DE SO
LICITU

DES A SU
BSAN

AR

 N
.º EXPEDIEN

TE
N

IF
CO

N
TRO

L
M

O
TIVO

S SU
BSAN

ACIO
N

0001672591086281660526753
P1814400F

02/05/2024
1.19

0002447643643684372493499
P1811100E

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE JETE

27/04/2024
1.19

0002984193176065087354430
P1818800C

30/04/2024
1.19

0005095762211715500155204
P1812700A

02/05/2024
1.19

0005604333549242051443180
P1101600C

02/05/2024
1.19

0006807726765418601829536
P1100600D

29/04/2024
1.19

0007218287373145736743011
P1808600I

01/05/2024
1.19

Subvenciones en régim
en de concurrencia com

petitiva, destinadas a proyectos de im
plantación, am

pliación o m
ejora de la recogida separada de biorresiduos destinados a instalaciones específicas de tratam

iento biológico, dentro del Plan de apoyo a la 
im

plem
entación de la norm

ativa de residuos, en el m
arco del Plan de Recuperación, Transform

ación y Resiliencia, financiado por la U
nión Europea-N

extG
enerationEU

 (línea 1), y se efectúa su convocatoria en el año 2024

D
EN

O
M

IN
ACIÓ

N
 

SO
LICITAN

TE
FECH

A 
SO

LICITU
D

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE 

M
U

RTAS
Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform

e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform
e anual de gestión de residuos m

unicipales correspondiente 
a la últim

a anualidad vigente.

Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform
e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform

e anual de gestión de residuos m
unicipales correspondiente 

a la últim
a anualidad vigente.

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE VELEZ 

BEN
AU

DALLA
Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform

e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform
e anual de gestión de residuos m

unicipales correspondiente 
a la últim

a anualidad vigente.

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE LA 

M
ALAH

A
Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform

e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform
e anual de gestión de residuos m

unicipales correspondiente 
a la últim

a anualidad vigente.

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE 

CH
IPIO

N
A

Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform
e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform

e anual de gestión de residuos m
unicipales correspondiente 

a la últim
a anualidad vigente.

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE 

ARCO
S DE LA FRO

N
TERA

Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform
e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform

e anual de gestión de residuos m
unicipales correspondiente 

a la últim
a anualidad vigente.

AYU
N

TAM
IEN

TO
 DE 

GO
JAR

Subsanar para obtener la condición de entidad beneficiaria conform
e al Art. 4.4.g de la orden de bases reguladoras. Deben aportar el Inform

e anual de gestión de residuos m
unicipales correspondiente 

a la últim
a anualidad vigente.
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DESCRIPCIÓ
N

1.01
Cum

ple requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y aporta la docum
entación exigida en las BBRR (Artículo 4.1)

1.02
N

o podrán presentar solicitud en la m
ism

a convocatoria sim
ultáneam

ente y para las m
ism

as acciones, individualm
ente y a través de una entidad supram

unicipal, de lo contrario, se excluirán todas las solicitudes presentadas. (Artículo 4.2)
1.07

Cum
ple el principio de "N

o Causar Perjuicio Significativo" a los seis objetivos m
edioam

bientales expresados en el Artículo 17 del Reglam
ento (U

E) 2020/852, del Parlam
ento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020. (Artículo 4.4 a))

1.09
N

o hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los térm
inos que reglam

entariam
ente se determ

inen. (Artículo 4.4 a))

1.15

1.16

1.19

1.24
N

o hallarse al corriente en el cum
plim

iento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social im
puestas por las disposiciones vigentes, en la form

a que se determ
ine reglam

entariam
ente. (Artículo 4.4 a))

1.25
N

o ha solicitado ni obtenido ayudas para la m
ism

a finalidad. (Artículo 13.d))
1.26

Las personas físicas que realicen la firm
a o la presentación electrónica de docum

entos en representación de las entidades solicitantes o beneficiarias de ayuda, deberán ostentar la representación necesaria para cada actuación, en los térm
inos establecidos

1.27
En el caso de que la solicitud sea presentada por una entidad supram

unicipal, deberá indicar si actúa en su propio nom
bre o si lo hace en virtud de una orden de gestión previam

ente form
alizada con las autoridades locales correspondientes (Art. 4.3).

2.01
Certificado del titular de la Secretaría relativo a la ostentación com

petencias en m
ateria residuos m

unicipales.( Artículo 14.1 a))
2.02

Acta o certificado del titular de la Secretaría del acuerdo de la solicitud de la subvención. (Artículo 14.1 b))
2.03

Docum
ento de concesión de derechos y accesos necesarios para que la Com

isión, la O
LAF, etc, ejerzan sus com

petencias. ( Artículo 14.1 c))
2.04

Aceptación cesión de datos a las Adm
inistraciones Públicas im

plicadas para cum
plir la Protección Datos Personales (m

odelo Anexo IV.B O
rden H

FP/1030/2021, de 29 sept). (Artículo 14.1 d))
2.05

Declaración responsable del cum
plim

iento de los principios transversales establecidos en el PRTR (m
odelo Anexo IV.C O

rden H
FP/1030/2021, de 29 sept). (Artículo 14.1 e))

2.07
Declaración responsable, de la persona que ejerza las funciones de Secretaría de la EELL, relativa a inicio después de 1 de m

arzo de 2020. ( Artículo 14.1 g))

2.08

3.03
A la consulta de los datos de inhabilitaciones.

3.04
A la consulta de los datos de antecedentes penales.

3.05

4.01
Población afectada por el proyecto y censada a fecha 1 de enero de 2020. ( Artículo 14.2 a))

4.02
Inform

e descriptivo del proyecto solicitado que incluya la inform
ación recogida en el Art. 5.4 BBRR. (Artículo 14.2 b))

4.03
Autorización de residuos de la instalación de tratam

iento biológico de destino, y/o la solicitud , o m
odificación, de autorización am

biental (AAI/AAU
/CA) correspondiente a la línea de com

postaje de biorresiduos de recogida separada. (Artículo 14.2 c))
4.04

Cuestionario de autoevaluación según m
odelo establecido en el Anexo II de la Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al m

edio am
biente, del M

inisterio. (Artículo 14.2 d))
4.05

4.06
El proyecto ha de incluir una descripción detallada y el alcance del m

ism
o. (Artículo 5.1)

4.07

4.08
Los proyectos deberán incluir actuaciones de form

ación, difusión, inform
ación y sensibilización a la población atendida por el proyecto, convenientem

ente detalladas, conform
e al artículo 7.4.c). (Artículo 5.3)

4.09
Ám

bito de actuación del proyecto, identificando m
unicipio/s, zonificación concreta afectada y grandes generadores. (Artículo 5.4 a))

4.10

4.11
Población de derecho de la entidad solicitante a 1 de enero de 2020 (núm

ero de habitantes). En el caso de existir una recogida separada de biorresiduos, se deberá indicar la población afectada. (Artículo 5.4 c))
4.12

N
úm

ero de habitantes y núm
ero de grandes generadores atendidos por el proyecto. (Artículo 5.4 d))

4.13
Sistem

a de recogida distinguiendo entre sistem
as puerta a puerta (PaP), sistem

as de aportación m
ediante contenedores en superficie en la vía pública cerrados y abiertos de apertura restringida. (Artículo 5.4 e))

4.14
Justificación de cam

iones solicitados en función de las rutas previstas y la disponibilidad o no de contenerización, así com
o descripción del sistem

a de propulsión de los m
ism

os, conform
e a las especificaciones del artículo 7.4.c).7.º (Artículo 5.4 f))

4.15
Estim

ación de la cantidad total de biorresiduos a recoger con el proyecto y estim
ación de la cantidad de com

post producido anualm
ente. (Artículo 5.4 g))

4.16
Resum

en de la Cam
paña de form

ación, inform
ación, difusión y sensibilización prevista a la población afectada por el proyecto, convenientem

ente detalladas. (Artículo 5.4 h))
4.17

Identificación de la instalación de tratam
iento biológico de destino de los biorresiduos. (artículo 5.4 i))

4.18
Cronogram

a, incluyendo la duración del proyecto desde el m
om

ento en que se disponga de la financiación hasta su finalización y recepción. (Artículo 5.4 j))

4.19

4.20

4.21
Los proyectos incluirán un análisis de la incorporación de la perspectiva de género en la actuación propuesta, en los térm

inos previstos en la Ley 12/2007, de 26 de noviem
bre, para la prom

oción de la igualdad de género en Andalucía. (Artículo 5.6)

4.22

5.03

5.04
La solicitud incluye una breve descripción del proyecto, indicando la fecha prevista de inicio, fecha de finalización, producción de residuos m

unicipales, recogida de FO
RS asociada al proyecto, así com

o el núm
ero de grandes productores

5.05
La solicitud incluye los indicadores de seguim

iento, seleccionando el tipo de m
ejoras que se pretenden en el proyecto, y la com

parativa de datos actuales y datos objetivos de recogida, cantidad y calidad de FO
RS

5.06

5.07
La solicitud incluye la financiación del proyecto, indicando las distintas fuentes de financiación

N
o podrán ser beneficiarios de la ayudas las entidades que tengan deudas por reintegro de ayudas o préstam

os con la Adm
inistración, o estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una Decisión previa de la Com

isión Europea que haya declarado 
una ayuda ilegal e incom

patible con el m
ercado com

ún. (Artículo 4.4 c))

N
o podrán obtener la condición de entidades beneficiarias de subvenciones quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Junta de Andalucía, salvo que se trate de deudas aplazadas, fraccionadas o cuya 

ejecución estuviese Suspendida. (Artículo 4.4 d))

N
o podrán acceder a las subvenciones contem

pladas en esta convocatoria las entidades que no se encuentren al corriente de sus obligaciones de inform
ación según el artículo 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de Residuos y Suelos Contam

inados para una 
Econom

ía Circular. (Artículo 4.4 g))

Declaración responsable de que entre los gastos para los que se solicita financiación, no existen operaciones con personas o entidades vinculadas al solicitante u otros supuestos de conflicto de interés recogidos en el m
odelo DACI (conform

e al Anexo I de la 
O

rden H
FP/55/2023, de 24 enero).  (Artículo 14.1 h))

 A la consulta de los datos de situación consursal.

Docum
entación acreditativa de los criterios de valoración  establecidos en el Art. 6 BBRR. (Artículo 14.2 e))

En caso de que la instalación de destino de los biorresiduos recogidos separadam
ente no esté aún en funcionam

iento por ser una instalación nueva o una m
odificación de la existente, se podrá financiar el proyecto de recogida separada de biorresiduos siem

pre 
que el proyecto de tratam

iento biológico de destino esté en tram
itación y cum

pla con los requisitos técnicos establecidos en la línea 2. (Artículo 5.2)

Escenario base, especificando el grado de im
plantación de la recogida separada de biorresiduos existente en el m

unicipio, qué tipos de biorresiduos se recogen ¿fracción verde, biorresiduos dom
iciliarios o biorresiduos de grandes generadores¿ previam

ente a 
la ejecución del proyecto para el que se solicita la ayuda. (Artículo 5.4 b))

Justificación del presupuesto detallado de las actuaciones propuestas. Se incluirá el desglose de partidas a realizar, com
plem

entado preferentem
ente con consultas prelim

inares de industriales y sum
inistradores. Adem

ás, el presupuesto incluirá los conceptos 
desglosados en partidas financiables y no financiables, indicando el presupuesto con y sin IVA, ya que éste no será financiable en ninguno de los casos. (Artículo 5.4 k))

Justificación del presupuesto detallado de las actuaciones propuestas. Se incluirá el desglose de partidas a realizar, com
plem

entado preferentem
ente con consultas prelim

inares de industriales y sum
inistradores. Adem

ás, el presupuesto incluirá los conceptos 
desglosados en partidas financiables y no financiables, indicando el presupuesto con y sin IVA, ya que éste no será financiable en ninguno de los casos. (Artículo 5.4 k))

La entidad solicitante gestiona los biorresiduos de estos grandes generadores de conform
idad con sus ordenanzas, conform

e al artículo 12.5.e) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contam
inados para una econom

ía circular, artículo 12, apartado 
5.e).

La entidad solicitante ha seleccionado correctam
ente el tipo de proyecto, indicando la población total censada, afectada, con recogida de biorresiduos previam

ente im
plantada, con nueva im

plantación de FO
RS, así com

o las viviendas que incorpora el proyecto 
y el núm

ero de m
unicipios

La solicitud incluye el presupuesto de proyecto donde se indica el concepto general, una descripción conform
e a las instrucciones del form

ulario, el núm
ero de unidades solicitadas, así com

o los im
portes unitarios con IVA, sin IVA y el %

 asignado a la subvención
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